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APOYO EFECTIVO PARA  
“EMPRESAS COMPETITIVAS”  
 
  

Dos cupos especiales de crédito por USD 487 

millones dirigidos a las empresas que se han visto 
afectadas negativamente por el comportamiento 
de la Tasa Representativa del Mercado tienen 
disponibles el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo y Bancóldex.  
 
De acuerdo con el presidente de Bancóldex, 
Gustavo Ardila Latiff, “queremos apoyar el esfuerzo 
que estas empresas realizan para preservar el 
empleo”.  
 
El primer cupo especial de crédito, con un monto 
disponible de hasta aproximadamente USD397 
millones, está dirigido a empresas de sectores 
económicos intensivos en mano de obra 
(Manufacturas de cuero y calzado, textiles, artes 
gráficas, alimentos, joyería, autopartes y muebles de 
madera).  
 

 
 
• Cupo especial de 

crédito “Empresas 
Competitivas”. 
 

•   USD 487 millones. 
 

• Efectivo apoyo a 
empresas 
productoras y 
comercializadoras de 
bienes y servicios, 
afectadas 
negativamente por  
comportamiento de la 
tasa de cambio. 
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El segundo cupo será para empresas de los demás sectores económicos con un monto 
disponible de hasta aproximadamente USD 90 millones. 
 
En los dos casos, actuarán como intermediarios los bancos, corporaciones financieras, 
compañías de financiamiento comercial y cooperativas financieras vigiladas por la 
Superintendencia Financiera, con cupo disponible en Bancóldex. 
 
Como parte del primer cupo (empresas de sectores económicos intensivos en mano de 
obra) hay un subcupo de corto plazo, sin la constitución del depósito establecido en  las 
normas vigentes sobre endeudamiento externo, con un monto disponible de hasta 
aproximadamente USD 267 millones para la financiación de exportaciones. El monto 
máximo de crédito por empresa es de hasta USD 1,5 millones.  
 
La tasa de redescuento es de libor - 1 %  (libor para operaciones a 180 días) y la tasa de 
interés será libremente negociable. 
 
Hay disponible otro subcupo de mediano plazo, con la constitución del depósito para los 
casos establecidos en las normas vigentes sobre endeudamiento externo, con un monto 
de hasta aproximadamente USD 130 millones. El monto máximo de crédito por empresa 
es de hasta USD 1,5 millones. La tasa de redescuento (1) será de  libor - 2,5 %. 
 
Los recursos pueden destinarse para capital de trabajo,  inversión fija, consolidación de 
pasivos y  capitalización. 

 
Como ya se mencionó, el segundo cupo especial de crédito se destina a empresas de los 
demás sectores económicos con un monto disponible de hasta aproximadamente USD 90 
millones. Este cupo cuenta con un subcupo de corto plazo, sin la constitución del depósito 
establecido en  las normas vigentes sobre endeudamiento externo con un monto 
disponible de hasta aproximadamente USD 55 millones. El monto máximo de crédito por 
empresa será de hasta USD 750.000. La tasa de redescuento será de libor - 1 % y la tasa de 
interés libremente negociable. 
 
Los recursos deberán destinarse a financiación de exportaciones. 
  
Por su parte, el subcupo de mediano plazo, operará con  la constitución del depósito 
para los casos establecidos en las normas vigentes sobre endeudamiento externo con un 
monto disponible de hasta aproximadamente USD 35 millones. El monto máximo de 
crédito por empresa será de hasta USD 750.000.  La tasa de redescuento (1) será de libor - 
2 %. 
 
Los recursos podrán destinarse para capital de trabajo,  inversión fija, consolidación de 
pasivos y  capitalización. 
 
Garantías. Para facilitar el acceso a los recursos ofrecidos en este cupo especial de 
crédito, las Mipymes podrán hacer uso de las garantías ofrecidas por el Fondo Nacional 
de Garantías, cuando el destino de los recursos no sea para la consolidación de pasivos.   
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